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plazo de treinta días ha.blles. contadOs a part.rdel ~uietLte
al.de la publicación de la presente· Resoluci.Gn 'en el,uBoletin
OfIcial del Estado», manifestando en _las misJl'i:as. expresa -y
deta~l~amente•.q~e en la fecha deex¡:lirac16n deJ,plazo;de
~~1Sion d~ .SOhCltudes reúnen. todas y cada -una -de ,las -oop
~.lClOnes eXIgIdas. acompaftándose a aquéllas l-os· ~ciljQs justt
ilca~ivos de haber abonado los derechos de exltmen Y' de _tor
rnacIÓn de expediente - "

Sexto.-El aspirante que figure en la proPuesta formulada
por .el Tribunal deberá presentar en el _Rectorado -ele la Unt..
verSldad y en el plazo de treinta días. _contados a partir de
la .techa de la mencionada propuesta. los dooumento& .,' acred}.
tatlvos de .:reunir las condiciones v requisitos e;tigidos --eh est.a
eonvocatorla - - ..

Lo digo a V. L para su conocimiento v demás efectos
Dios guarde a V. L muchos años. .
Madrid, 20 de marzo de 1970.-P, D.. el Director general de

Ensefianga Superior e Investigación. Juan Echevarrla Gangoíti

Ilmo. ~r. Director general de E:nseñanza Su.........ior e Inv-t.·,-gaclon, . !"'"'"'~ , ' .•-'

ORDEN de 20 de marzo de 1970 por la que :Se
WlIvoca concursO-OpOsición p(1ra .la, provisión de: la
plaza de Profesor adjunto· de «Det'echo ·Penal» (SP4
g'llnda cátfdral. vaca,nte en la 'Facultad de-' Derecho
de la, Uníverstdad de Madrid

M d
Il0do< Sr.: A propuesta del Rectorado dE' la Universidad de

a rl ,
Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-conyocar el concurso-oposíciOn de~erminado· en' la
Le:y de 17 de juho de 1965 para proveer una pláza <teiProfesor
adJu~to en la Fa":'ultad de Derecho de laUnIVersi.·.dad, eXPresad.a
a~scrlta ~. la enseñanza de «Derecho Pensh.' (2;a'ClÍtédral •:dt=?
bIe!1do ajustarse. ~l mismo a lo dispuestoertla Ordeil,m'itlis~
terIal de 5 d~ .dicIembre de 1946 (<<Boletln OfiCial' del')Estado»
de~ .19), mOdIfIcada por las de 11 de'abril de,l9tU.(<<BOletln
OfIcIal del E~tado» de 13 de mayO)y. 24 de: eneto'de ,1968
(((Boletín OfiCIal del Estado» de.8 de febreror,';I.s1.0()D1O en la
Orden de la Dirección General de Enseñanza 'Universitaria:: de
~1 ?e mayo de 1957 ({(Boletín Oficial del Estado» de 21 deJumo). . '. .

· Segundo,:-Los aspirantes deberán haUuseeIl~ióndel
tItulo de Licenciado en Facultad o delcorrespopdte:nte en,las
Escuelas Técnicas Superiores yacred.it~r'ha1>er',.desempefiad:Q el
cargo de A.vuda~te de Clases Prácticafi,por .1o:~enos.'<;dUra-nt-e
un año académICO completo o pertenecer o~er~e¡leCido
durante e.l mismo tiempo a un Centro. de Invest1gl1(:ióll oficial
o recon~ldo o cUe-I'J!O docellte de GradoMedtó;,losAYudantes
acomp~nará.n a sus Instancias un Informe delCatedtátJco' bajo
cuya dIrecCIón haYan actuado como tales.

· Tercero.-EI nombramiento que se· realice comO cQIlSeCuen.
CIa de resolver este concurso-oposición.· teniliA lad~i6n de
cuatt<?, años y podrá ser prorrogado 'pOr: otro~rfodo;':de igual
duraclOn. s.i se cumple~ las condlcloneareg1á~entarl'aS:.confor.
me a la CItada Ley. SIendo aondiclónindisp:e:nsa.N.e para esta
prórroga hallarse en posesión del titulo de .poetar.

.Cuarto.~Para s~r admitido a este c-oncursO-:QPOsiciÓn re--
qUIeren las condlclOne~ siguientes: se '

a) ser español-
b¡ Tener cumplidos veintiún años de edad

· c) No hR;~r sido separado, mediante .. expediente ·di$Ciplma~
no, del serviCIO del Estado o de laAdmlD,i$qj.c16n.~L:;nl
halla!Se inhabilitado para el ejerciciotie runciOnes,públ1eas.

dl No padecer defecto físico ni .enfermed:~·iitf'eew-eontª~
glosa que le inhabilite para el eJercIció del carto.

e) ?aber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesa,nos para la obtención del. titulo de LiOelieiadQ,eri Facul
tad o del com:spondlent.e en las IoE$CUelas~t~a&,Si1peridr8s.
, f) Los as~)¡rantes se comprometerán en '~us '.,insbnCtaS-3
.HIrar acatamIento a los Principios FJ¡ndalllentales dél.·M;oV1~

m,iento Naciona.l v demás Leyes Fundamentalf!'&dél. ~~ino.:se
gUf! se preceptuR ~n pI. Ruanado e) del ,¡I;~~Ulo ,36 d~ la Ley
artIculada de FunCIonarIOS.

g) La licencia de la autoridad dtocesanacorrespondtente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber .. cumpUdoef'Servicto
Social. de la MUjer. salvo que se hallen exentas qe la l'e$liz¡;télón
del mIsmo.

l) Abonar en la Tesorería de la- Universidad 100' pesetas
por derechos de fonnací6n de expediente. y.' 75 .'J:l~ ]'9r
derechos. de examen. pudiendo efectuarlo también ,mediant-e
giro postal, que prevé el artículo 66 de la Le:y'd~ Protlédimien
to Administrativo. uniéndose a la instanci9, los resguardos oPor·
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en,est;e- cOncursO
oposición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Unto

v~,rsic'ad o en cualquiera de los Centros prev1atoe ene! articu
lo 66- de la Ley de Procedimiento AdminL'ltrativo, dentro del
plazo de t~i-nta dias hábiles. contádos a partir del siguiente
aL da la PUblicación de ·la. presente Resolución. en el «Boletín
OfiCial del·'. EstadOl) ma:nif~ando en las mismas. expresa Y
det(llladatneI'l:te, que en la fecha de expiración del plazo de

1 admiSión' de. soliei tudes reSinen todas ycflda una de. las con
diciones exigidas, acompanándose. a, aquéllas los recibos ju&
ti(iCfltivos de haber abCnarloJos derech('!~ de exampn \' de for
Iliaciün deexpedient€'

8exto.-El aspirantp que n~wre en la propuesta formulada
por el Tribtmál d('!berá presentar en el Rectorado de la Unl~
versidad y .en· el plazo de treinta días, contados a partir de la
fecha. de 'la mencionada propuesta. los documentos a,creditativos
de reunir laF conrlieione~ v requisitos ~xlgldos en esta convo~
catoria,

Lo digo aV. 1. para, su conocimiento() v d-fmás efectos.
Dios guarde a V, 1.. n'luchos afios,
Madrid 20 de marzo de 1970.-P. D.. el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación, ,Juan Echevs,rria GangoitL

Ilrno, Sr. Director general de Enseñanza SUpE"r1or e Investi~

gaci-ón,

ORDEN de 20 de l1W1'ZOde 1970 por la que S~
convoca conmtrso-opoSicfón para la, provisión de la
plaza dé' Profesor adjunte .de «Ciencias sociales»
vacante -en la. Facultad de- Filosojía .y Letras 4e
la UniVersidad autónoma de Barcelona.

Dma. Sr~: A propuesta -de la Presldenciade la Comisión
promotora(ie'l-a Un1vetsida-d autónoma de Ba-rcelona.

:Este Mtn1Stetio ha resuelto:

Primero.~onvocarel ooncurB0-0P08ición (}eterminado en la
Ley de 17 de jUlio de 1965 para proveer la plaZa de Profesor
adjunto de «Ciencias socialea» vacante en .·la Famütad de FUe
sorla. y Letras de . la Universidad expresada. debiendo aJust¡uose
el rni8mo a'Jo dlspuestoen la Orden ministerial de 5 de ,diciem
bre de 1946 ;(<<Boletin Oficial del Estado» del 19). modifIcada
wrlas de,Ude abril de 1961 «Boletín OfIcial del Estado»
d~ 13 de maro y 24 de enero de 1003 (<<BQletln Oficial del Es
tadO» ',de8defebrerol.as1- corno en, la :Orden de la Dlr-eee1ón
Gen<ltl\l<le. Elí.'lEfianza Unl-.ltar!B. de 31 de mayo de 19M
(tBoletín·· Ofi-cHl.l del Estado» de 21 de junio),

8egUlldOr-L(>s aspirantes deberán hallarse en ~81ón del
título. de Li~ciado en Facultad Q del correspb.ndIente· en las
litscuelllS~ Superiores y acreditar haber desempeñado
el _ de AY.Udl\11te de. m"""s ?riletle... por lo ¡nenos du
rall-te una.fio acmdémico completo o pertenecer o haber per-~
"~do dur,.;nte el miBmo.t\<lD1p<> a un C<!lltro de \J1vest\g$clón
ofl!liarQ re~""ldoo Cuerpo d""""te de grado medlo. Lelo A)lU
darttes ~arán a /lJl$ \nStanelaS un Informe del Catedrá
tico bajo CUya· dirección' hayan actuado como táJes.

Tet-eero.-m 'nombramiento que se. realioeoomo consecuen
cla de resolver este oonc~ción.tendrá la- duraet.ón. de
cuatro añOS _Y podrá ""r prorrogado por otro peri.O(jo de Igual
duraelón, sI "" _len las condiclqneo reglamentarias. .confor
me a la elta<!B. Ley. sIendo condlelón I~le para esta
prQrroga lúillai'se en POsesión del titulo de Doctor,

Cuarto.-PB.ta ser s.dmlttdo a este- e-oncurso-oposlclón se re~
qUi~ las condiciones ·siguientes:

a) Ser espál\Ql.
b) TeJ.1et' . cumplidos ve1n,tiún. afios de .edad.
c) . No.'~.'........ ". 8Ido se~o. med18Jlte ~xoediente d1sc1plina

rjo, del sél:"VIcIó del l!IBíadóo de la AdJI¡h¡lstraelón Looal, ni
lUllI_ l~tado para el ejercicio de funcione. pllblleas,

d) No~ defecto flsleo ni enfermO<!Ild lnfeeto-eont,,;.
glosa que le trjhablllte para el ejerelelo dél eargo,

e) Hab!'rll,\)rOb~O los ejereloios y cumplldo ¡os rec¡ulaltos
necesarIos pl!J:l'la t>b\:eIl.ción del tltlllo <leT._elado en Faclll
l.ad o <lel~dJllnteen ]¡¡s lIso1.\el... Téenl""" SUperlOl'!'B.

f) Leloll$Plrantes se _prometerán en SU& Instanelas a
jurar _t_ento a los Prl¡¡,elPloo Funtlllmentales del Movi
mlento Nao¡~ Yd~ Letes Fundamentales del ReIno, ....
~sepreleeptú.aeneI apartado e) delartfculo36 de la Ley
Q:rttcul.$dadePunciOnarlos.. ,

g) La l-i:otn1cla de. la. autoridad diocesana correspondiente.
cuandó se tJ:,. de 'eo1e&b\St1cos.

h) Los '-aspIrantes ,fe:meninos, haber. cumplido el Servicio
SoCial delll"mujer~ salvo ,que se hallen exentas de la realtze...
dón del mtsmo~

n: ·.. Aboriar:· -en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
pQr d~hos,de formación de e.xnecUente y75 pesetas por de
ret1hos,de·e~en.·pud1endoefectuarlo' también' mediante giro
r>osW que prevé el articulo 66 de la Ley de ProcedImiento
Admln1strati1fG, unIéndose a- la instancia,los resguardos opor~
tunos;
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Q\linto.-"-Qw€n~aest'en tqn1~ _parte,e:n. :es~f: _COllC,llr&HJPt':
$i~(tn _J)NSel).tarális\lI ilUlíanclas',_eA_~l-l!teQt~~:de :-la -:tJnl-'
veraidad oen ooolquieradft los Oent~_::"p,ev1át~:'en~l- art1cu;.
lo 60 -de ¡a Ley de Prooe4tml6Jltu _A.4mlnist:r~tiv~,dcmttodel
plazo de treinta di~a hábiles. opntljQ<)oi'" ptlttlr(lelItigllj'>nte
al _de la pUblicación de la -Il~~ '••~Jil~~ónen: et:f!BQl«;hl
Oficial del Estado». manifeS;tandoen l~ :~iSUl_:as,~XP~se.y: de
ta.ll&damente que, en ,la fecha -de .• expir&ciój,ldeJ-p_l_~ de admI
sión de 8OHcitudes, reúnen tQda~{'Yca4aql1.. <dela.s:contiicionel'$
eXig1dQs, acompafiándose a" aQuellsf:1 108, -reCÍbos,)ustificatlvos
de haber abonado los -derechos de -ex:anléri Vde:f<mna:clón de
e>;¡¡ediente.

8exto.-El aspirante que figure en ,la _~oPlJe$ta formulada
por ~1 Tribunal deberá. presentaren et~er;:prati:o deJaUnl"
versidad. y en el_plazo _de _ll'elnt¡¡ dÚLS." ~t.ad~ --a _~rtir de
la,' techa de la menclona<la prQpuesta~··l:Q~'(;1oc~ntos, acredj"
tativ~ de reunir las condiciones v requisitos eXi~'id(1$ en esta
convocatoria.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y den¡8.$ efectos.
Píos guarde a V. l. ffil1chbsailos.
Madrid. 2(1 de marzo de 1970.~P> Dc, el.Ditecootgt'e1leral de

En.se1\anza Superior e Investigación, Juan Echevarría Gangoíti,

TImo. Sr. Director general de Ensellanz... SuperiQt' e Investi~

gaclón.

RESOLUCION de la DtreccióflGeneral de Ense.
lianza Superior elnvestig4ciQri p'or14 que ae con~
voca a concurso de trasla~~'patedt·a,tié«.perecho
mercantil»delaIlnjverri~>~e'G,."na4ctMlílaga).

Vacante la cátedra <le uDel'echoroerC(in~U»~ laF'acultad
de Cienc1as, Políticas, Económicas YC~Foilll6$ d~~'á1a,ga.de
la. Universidad de Granada. y a 'propuest~Q.el,¡w(ltoradO de
dicba Universidad,

Esta Dirección Oeneral ha. resUelto;

1.0 Anunc1ar la menClonadacá~ra,pari\BU provisión; ~
cOJ1eUlao de trasJ.ado, que se,tramitará CÓl),att4$loa.:lé(jisplie$to
en 1... Leyes de 24 de abril de 19.8 V 11 del\1lioó< 196. y
Decreto de 16 de jul10 de 1jlli9.

2.U POdrán toma!' .par·te :en este ". ~~u.r&p ..~ .tras1il.CtQ 10&
Catedráticos de- disciplina lltUal oeqUl¡»tJ'.:':en,-vic1o:attlvo
o ""cedentea. y loa que hOYOll sido Iltul"1'ell;(le 1~Jlll¡¡¡j\0<lJ8ci"
pUna por oposlclón y en la aetual1d8dlo -ál¡" deótl'a!l¡.stinta.

3.u Lcm aspirantes elevaran' SUl1JOUcitUfes 'a,ii8tie': !IIII.lS:terl9:'
aoompafiadas. de . la hoja de $ervltios, ,erp;edjt1Ji ~nlaprderi
de 17 de sePt.iembre. de 1942',(<<BQletínOf.loial»:,'der<l\tiiji3~io
del 28), dentro del plazo de ve~l<e>dl,,",Iló:IllljI$;~,opnto.r del
slgui.ente.·al de .1&: pUblicación de~•. JkBol.' .... , uct6rl e.n..... il'I :«BllI.etín
Oficlal del Estado». por conduct.o'Y"~Oltj1lf,nríné:delRE!ctórado
oorr<lópondlente, y sl se trata de O~en811"a"lónde
eXtedtlnc1a v()1untaria, act1v&()s~~..,.os:, s~:~rva, de
cáiledJí&¡. deberán present81'lalJdireet;am.en~,'~tl~L'Regfiitro Qe,.
nen.l de1'Ministfmooen la f()l'Jl1a,que~ltne)Ma.ttieul()66 de
la Ley de Procedimiento AdminIStrativo;

Lodlgo a V. S. pua su oonoc1tnlep.toy- e-teet>os.
Dios ~arde a V. S. muchosafiós,
Madrid, 16 de marzo de 19'10.-·....;,'ínl O¡-r~ctor g.enenu. Juan Ech~

varl'Ía OangolU. .

Sr. Jete de la Sección de {}t>$tión, de PersQDatde Ense-nanza
Universitaria.

RESOLUCION delq.Direeci~,(Jenerar'deEnse
ñanza Superior e.1np~tfqaci(1n,pOT 'lf!:q'U~,se: con~
vocaa concurso de trlZSladofl(~tec{ra~(Ht8to/ia
de la la Edad M.e4ia:1l~.t>er8ill'1ttieEs-pll1Úli».dela
Universldad de Gra'lJ44it,

Vacmnte la cátedra de«Histo~ dem'Bdad:M~aupiversal
y "e España. de la Faculto<! de )'lloaoll~ y Letrae de la Uni
versidad. de GtanQd~ y a propuesta q,elRect()t8.d0 i::le la misma,

Esta Dirección ~neral ha. resueItQ:

1." Anunciar la 'menetonad.aC9.t-edra.~á su . provisión, . a
concurso de traslado, que se tr~t~ con'.r1:e¡¡'lOaÜ)dtspuesto
en 1.. Leyes <le 24 de ohrll de 1958 y n <le Julio de 1965 y
Deereto de 16 de jul10 de 1909.

~.o Podrán tonlaT par~en eate;.c<m~ de traslado los
O_ráll""" de disc1pllna Ignal 'o eqnlparada, en _vlclo actlvo
o __tes, y loa que haYan sido Iltul..... de la mi,""a dlllcl
pllna por oposiclón y en la actualidad lo....., de otra clístlnta.

3.0 .' Los aspira.ntes eleva.rán$uji'8OJiCit\1iCieJi:aE!Btie,.1l4iI1ist.erlo.
a_liadas de lo hoJo de setvlek18~ '*'llún la Orden
de l' de septiembre de 1942 (dIolelln 0ti<l\a1. del MlnIsterlo
del 281, dentro de! plazo de veinte dlas blibllea, a contar dei
siguiente al de la publicación de .. _ueión en e! .1Io1etln

Oficial. d.él. E"staao» PUl. condueto y.con mforme del RectoradQ
correSPOIl<11ente, Y si' se .,¡;,rata de .' Caf,e(iratioos en situación de
extedenci~YOlunt&ria.activa. o aupernumerarioa, sin rese-rva de
cáte~,ttebel"mpre-sentarlas di~0tamente en el Registro Ge
nert\l él:elMinisterio O en la forma queprevrene el articulo 66 de
la Ley (le PmCE\dil:njento .AdJninistratlVQ.

L.oWgo a V< S. para suconocuniento y efectos.
Di<>s· guarde a V. S. muchos años.
Madríd, 16 de maI'20 de 1970.-El Oira'etor ge.neral. Juan Eche~

vania ..Gangoiti.

Sr. Jetad.a la secci<m de Gestión de Personal de Ensefianza
Univ~rsitada..

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
7lan'WSuperior e Investigación por la que se CQn

!Jaca (l cem.C1lrSO de tra$laao la cátedra de «Historia
Antigua Universal JI 'de ES1Ju;fi.li» de la Universidad
de Granada

Vacante' la catedra de «HistOlia Antigua uniVersal y de Es
paña» de la Faeultad de Filosofía :y I;etras de la Universidad
de Granada, y a propuesta del Rectorado de la misma,

Esta Dtrección General ha resuelto;

V, .AUI.~Clax la tnenclonaCla catedra, para su. provisión, a
concur,s09:e tra.slado, que se tramitará,eon arreglo a lo dispuesto
en las,~Ye$ d.e 24<1e abril de 1958 V 17 de julio de 1965 y
Decreto (:fu. l6de julio de 1959, . .

2,0 Fodrán t,omat parte en este concurso de traslado lOS
C~tedrátic<lS de dtsci11lina. igualo.equiparada, en StTrvicio activo
o excedentes. y lOS que bayan sidútj,tulares de~ la misma disci
pliuapor oposición y en la actualiq,act lo sean de otra diStinta.

3.u Losasplraptes 'elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
aoomp¡¡fía,das de la hoja .. de servicios expedida según la Orden
de 17,,::(le'septtem.bre de 1942 f«Boletin Oficial» del Ministerio
del ~8)j dentro del)J;lazo de veinte dias hábiles. a contar del
siguieil:ti~.-'~ltie la p:ubUCRrión ·de esta Resoluclón en el «Boletín
Ofieiak4ei .Estado». por. condUcto Y eón informe del Rectorado
.('¡QfreSJJllndiente:, ysi $e trata de Qatedráticos en situacIón de
exoedcu:~.Cia: VQ1untarta,. activa o supernumerarios, sin reserva de
cá~a,deber-án presenta,la,s directamente en el Registro Ge
nerallie1 "J;(iDísteriooen la forma que previene el articulo 66 de
la LeydElPro<redlmienw Administ.rativo.

Lo digo a V. S para su conocimiento V efectos.
Dios ~uarde a V.. S. muchos años.
Mat'lr:Id:, 16 de marzo de 1970-El Director general, Juan EChe

VR1'TÍl);G:angoiti.

Sr. Jefe de laSecdón de Gestión de Personal de Ensefia.nza
UntV'~r~ltarla,

RESOL,UCION de la Dirección GeneraJ de Ense~

tianz('.t. Superior e Investigación referente a los
opositores a la cátedra· de «patologfa y Clínica
~luirúrg-icas,2.1I)} de la Facultad de Medicina de
las Universidades de Granada: 11 Salamanca.

De confQrlllidad on 10 prevenido en la quinta de las nor
mas de oonvoeat6ria de' oposiciones a cátedras de (Jniversi~
dad, que .íiguran publicadas en el «Boletin Oficial del Estado>}
del 28 de marzo de 1969.

Esta Dirección Ceneral ha resuelto:
Declarar admitidos definitivamente a las oposIciones para

la prpvisi(m de la cátedra de «Patologia Clínica Quirúrgi·
caa, 2.á& 'de las Fa-cultadesdeMedicina de lasUnlversidades
de Qrtmada Y SQ.1,amanca, COnvOCll.gRS ras de la Unlversidad
de Qranada.por,Úroen de 26 de. marzo de 1969 (<<:Boletín
Oficial del Estadonde 16 de abrm, ytlgregado posteriormente
la cátf¡d~,de la Uniyersldad d'e Balaml;tnoa por Orden de 30
de fif~l11bre de 1969 (~Boletín Oficial del Estado» del 17 de
enero ·..•tfe 19'70). loo· siguientes opositores V de la forma Que se
indica;

Catedras de Granada y Salamanca

D, Santiago Tamames Escobar.
D. Rafael . ara Thoerbeck,
D. Juan Voltas Baró,
D, .Felipe Gamdo Garcia,
D,JOSé de, J:tll.lacios Carvajal.
D. TqmáB Charlo Dupont,
El FernandQO:órnezFerrer Bayo,
:po, Juan Saia de Pal)lo,
D. Jose Luis Barros IvIalv81',
O, l!:mesto' Moro Campal.
D,Luis.JustoR,oca Roca,
D; Jesúl' Barco' atacia.
D. Miguel de Reyes Pugnaire; y
D. Claudio Hernández Meyer.


